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uondo en 1983 esto Comunidod Autónomo

comenzó su ondoduro histórico lo hizo
con uno odministroción público dedicodo
o lo promoción bósicomente complemen-

torio de lo occión del Gobierno cenlrol, que monte-

nío prócticomente todos los competencios del vieio
Eslodo centrolisto.

Ero uno odministroción muy ioven, no sólo porque
ocobobo de creorse, sino por lo edod medio de sus

troboiodores, uno odministroción que, con mós ilu-

sión que experiencio, se empeñó en construir uno

nuevo reolidod político: Costillo-Lo Moncho.

Hoy, cumplido ese ob¡etivo iniciol, nuestro techo
competenciol es equiporoble ol de los llqmodos
comunidodes históricos. En el umbrol del siglo XXI lo

Administroción regionol es responsoble de lo moyor
porte de los servicios que ofecton directomente ol
ciudodono, los servicios socioles, lo educoción, lo

sonidod y, muy pronto, el empleo.

Seguimos siendo uno odministroción ioven e ilusio-

nodo, pero es verdod que hemos crecido mucho.

Hemos triplicodo nuestro presupuesto y cuodriplico-
do el numero de troboiodores y ohoro somos uno

odministroción con mós medios, mós experiencio y
mós responsobilidodes.

Construir uno sociedod democrótico en el morco del

Estodo de Derecho y de Bienestor, es inseporoble de lo
toreo de poner en morcho uno odministroción moderno

y obierto. El modelo de servicio público que exige nues-

lro compromiso con lo sociedod de Costillq-Lo Moncho
ontepone el interés del ciudodono o los formolismos iurí-
dicos o o los ortodoxios procedimentoles.

Primo lo tronsporencio en lo gestión frente ol her-

metismo o el corporotivismo, lo informoción onle lo

opocidod, lo occión frente o lo posividod. En fin, un

servicio público concebido con el ciudodono en el

centro de su orquitecturo.

El Plon Funciono es lo respuesto del Gobierno regio-

nol o los retos o los que se enfrento lo

Adminislroción: el crecimiento competenciol, el

desorrollo del estodo de los outonomíos, lo cons-

trucción europeo, los nuevos tecnologios o lo

Sociedod de lo lnformoción.

Este documento refleio lo opuesto del Gobierno de

Costillq-Lo Moncho por lo competencio, lo eficocio
y lo democrqcio en lo oferto del servicio público. Es

un proyecto obierto y estô concebido desde su ori'
gen, o trovés de lo Meso de lo Ciudodonio, con lq
porticipoción de lo sociedod costellono-monchego y
odemós, oplicodo, evoluodo y redefinido boio esto

mismo óptico, lo del diôlogo y lo porticipoción.

Al presentor este libro quiero hocer público mi ogro-

decimiento o todos los que hon oportodo sus cono-

cimientos, su esfuerzo y su ilusión poro que el Plon

Funciono veo lo luz, pero muy especiolmente quiero

envior mi soludo y mi sincero reconocimiento o

todos los troboiodores de lo Administroción regio-

nol que, dío o dío, desde uno ventonillo, un oulo, un

quirófono o uno residencio de oncionos construyen

el presente y hocen posible el futuro de esto

Comunidod.

Josê Mqría Barreda Fontes
Vicepresidente de Cøstillo-Lo Moncha
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o Administroción de lo Junto de
Comunidodes de Costillo-Lo Moncho tiene
su rozón de ser en meioror y focilitor lo coli-
dod de vido de todo su pobloción.

Poro ello, es nuestro ob¡etivo prioritorio y permo-

nente troboior por lo meioro de lo colidod de los

servicios que se preston o lo ciudodonío, obriéndo-
los o lo porticipoción de todo lq sociedod.

Esto preocupociôn es constonte y osí se viene
hociendo desde el primer Plon de Modernizoción
de lo Administroción regionol de 

.l993 
y se conti-

nuó con el Plon de Colidod de lo Conseierío de
Administrociones Públicos de'l 998.

Estos troboios tienen su hito con lo oproboción de lo
Corto de los Derechos del C¡udodono, documento
de primero importoncio que gorontizo uno odminis-
troción mós occesible o los demondqs de sus ciudo-
donos y ciudodonos, instourondo normos que
expreson cloromente resultodos poro los usuorios de
los servicios públicos y occiones que son directo-
mente exigibles por oquéllos.

Tros vorios evoluociones de lo implontoción de lo
Corto de los Derechos del Ciudodono y de lo

sotisfocción de servicios públicos se detecto lo nece-

sidod de reolizor uno plonificoción común de todos
los proyectos y octuociones de innovoción y reformo
de nuestro odministroción que ofecten o todos sus

sistemos operotivos (recursos humonos, estructuros,
sistemos de informoción, sistemos de plonificoción y
control, relociones con los usuorios, normolizoción
de procedimientos, etc.)

Poro ello se eloboro el presente Plon Funciono cuyo
fin es trozor y desorrollor un modelo integrodo de lo
Adminishoción regionol que respondo de monero

odecuodo y eficiente o los exigencios presentes y
futuros de lo sociedod o lo que sirve.

Este Plon se ho eloborodo en un entorno porticipoti-
vo, se ho contodo con lo intervención de un gron
número de directivos de todos los conseieríos, com<:

miembros de un órgono inlerno de debote y consul-

to, el Comil'á de Seguimiento.

Tombién se ho contodo con lo porticipoción de lo
sociedod, o trovés de lo Meso de lo Ciudodonío en

lo que estón presentes un gron número de osocio-

ciones, sindicotos, federociones, etc.

Pero no sólo su eloboroción ho sido porticipotivo,
tombién poro su implontoción, desorrollo y evo-

luoción se vo o contor con estos dos órgonos de

porticipoción.

Por este motivo, con ocosión de esto publicoción
quiero ogrodecer o todos los que hon intervenido
en su eloboroción el interés y lo dedicoción que hon

mostrodo poro que lo oproboción de este plon hoyo
sido posible, dedicoción que sin dudo seguirón

mostrondo poro que su eiecución cumplo los expec-

totivos que en él hemos puesto todos.

María del Carmen Yalmorisco lllartín
Conseiera de Administraciones Públicos
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I concepto de colidod trosmite lo ideo de

compromiso con el ciudodono. Ese compro-
miso se troduce en hocer efectivo un controto
sociol por el que los Administrociones

Públicos buscon octivomente odoptorse o los nece-

sidodes y los deseos de lo ciudodonío que son su

rozôn de ser.

Lo ideo del controto sociol no es uno controprestoción

monetorio sino uno tronsocción entre los deberes de

los orgonizociones públicos y los derechos de los ciu-

dodonos y ciudodonos.

Los orgonizociones públicos se encuentron en tensión

onte lo tronsición de un Estodo gorontisto (de seguri-

dod iurídico, de protección de los derechos indivi-

duoles, de solvoguordo de lo ciudodonío como litu-

lores de derecho) o otro postgoronlisto (eficiencio

odministrotivo, de porticipoción de lo pobloción en lo

producción de los servicios, de búsquedo de resulto-

dos, de meioro de lo colidod).

En esto tronsición, los personos delon de ser electores
posivos o odministrodos con derecho o queio poro
empezor o convertirse en ciudodonos y ciudodonos
con derecho odemós o porticipor no sólo en los osun-

tos políticos sino tombién en los de gestión público.
Los poderes públicos empiezon o comprometerse con

los ciudodonos desde uno posición no de outoridod
sino de iguoldod por lo que osumen ese compromiso

sociol que lo ciudodonio viene reclomóndole. El

Estodo comienzo o plonteorse un controto sociol con

lo ciudodonío, que vo mós olló del controto legol.

El controTo sociol que se derivo de ese compromiso
se estoblece entre lo Administroción y todos los ciu-

dodonos y ciudodonos como suietos colectivos. Al

mismo tiempo, lo reloción controctuol deviene espe-

cífico en el mismo momento de lo prestoción del ser-

vicio. Lo persono individuol es lo que hoce efectivo

su derecho o lo prestociôn como uno porte de ese

suieto colectivo que es lo ciudodonío.

Los poderes públicos por tonlo, se omporon en otros

principios poro lo occión, que suelen encontrorse en

el ordenomiento jurídico, pero que son difícilmente
invocobles onte los tribunoles: lo tronsporencio, lo
porticipoción, lo responsobilidod y lo búsquedo octi-

vo de lo eficiencio y lo eficocio en lo gestión de los

recursos y en lo obtención de los obietivos públicos.

Ese controto sociol debe diferenciorse del controto

mercontil que se estoblece enlre uno empreso y un

cliente, dodo que los controtos individuoles entre lo

Administroción y codo persono pueden tener un

impocto en el resto de lo ciudodonío. En ese senti-

do, los poderes públicos deben gorontizor que

lodos son escuchodos independientemente de su

copocidod contributivo, dodo que eso copocidod
no puede ser el requisito poro lo recepción de los

servicios.

Lo democrocio es el gobierno de los ciudodonos
que se eierce o trqvés de lo porticipoción, se fundq

sobre los volores indivisibles y universoles de lo dig-
nidod humono, lo libertod, lo iguoldod y lo solido-
ridod. Estos volores se desorrollon o trovés de los
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políticos públicos definidos en un estodo de dere-
cho. Poro que estos políticos públicos tengon éxito
son condiciones indispensobles lo tronsporencio, lo

responsobilidod y lo eficocio. Estos condiciones son

el fundqmento sobre el que se desorrollo lo colidod
de los servicios.

Lo colidod en el sector público es oquello definido
por lo ciudodonío y que repercute directomente en

uno meioro de lo sotisfocción de los personos con el

servicio. Sólo lo colidod "externo" puede iustificor
lo existencio de lo octividod gubernomenÌol
(Troso/Willioms, 

.l995) 
porque es lo único que se

percibe.

Lo Administroción Público y sus políticos tienen que
estor ol servicio de lo democrocio. Los necesidodes

expresodos periódicomente por los ciudodonos y
ciudodonos son los que legitimon lo existencio de
cuolquier Administroción público democrótico, lo

Administroción debe otorgor o lo ciudodonío un

popel protogonisto y opoyorse en principios de
tronsporencio, coloboroción, solidoridod y eficocio
de lo occión público.

Lo pobloción del siglo XXI es mós moduro, mós

conocedoro de sus derechos, dispuesto o cumplir
con sus obligociones democróticos y o osumir sus

compromisos en lo común; pero tombién mucho mós

exigente en sus relociones con instituciones u orgo-
nizociones tonto públicos como privodos.

El resultodo de esto evolución es que lo ciudodonío
no sólo estó en meior disposición poro un mós

omplio eiercicio de lo democrocio sino que lo reclo-
mo. Se constituye osí, uno nuevo concepción de lo
porticipoción democrótico que supero los ospeclos

10

trodicionoles poro olconzor nuevos ómbitos, en el

que oporece de formo indiscutible, el mundo de los

relociones entre el estodo y lo ciudodonio o trovés

de los Administrociones Públicos.

En este nuevo escenorio, los personos odquieren
uno moyor copocidod de occión y decisión frente o
lo Administroción y demondon uno moyor portici-
poción en lo octividod odministrotivo con el fin no

sólo de que se otiendon sus demondos, sino tom-

bién osegurorse lo meior colidod de los servicios
que recibe e incluso, preservor ómbitos donde lo ini-

ciotivo de lo sociedod civil seo lo que ofrezco solu-

ciones o los problemos.

Este Plon ofrece este nuevo ómbito de porticipoción o
trovés de lo Meso de lo Ciudodonío integrodo por

orgonizociones socioles, empresorioles, sindicoles, etc,

y estó llomodo o ser el lugor dónde lo opinión ciu-

dodono respecto o lo Administroción se debe formor
y expresor con el obieto de meioror los servicios.

Por tonto, lo evoluoción de lo colidod de los servi-

cios ofrecidos por lo Adminishoción se ho converti-
do hoy en un elemento esenciol poro logror uno
nuevo Administroción que sepo responder o los

retos derivodos de lo tronsformoción de lo sociedod
y o los demondos de lo ciudodonío, situóndoles en

el centro de sus decisiones.

Los ciudodonos y ciudodonos exigen o los

Administrociones Públicos tronsporencio, occesibili-
dod y un lenguoie sencillo; uno evoluoción conlinuo
de lo orgonizoción poro odoptorlo y meiororlo; uno

gestión de lo colidod, troboior en colidod medion-
te uno perspectivo de servicio o lo sociedod que
compromete o todo lo Administroción Público;
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uno Administroción por obietivos; uno
Adminislroción en lineo, odemós que el Estodo
seo un empleodor modélico (estrotegio dentro de
lo colidod); operturo y responsobilidod (tronspo-
rencio hocio lq ciudodonío, empresos y medios
de comunicoción).

Es importonte tener en cuento que en lo octuolidod
los orgonizociones meioron su funcionomiento y
ovonzon en lo colidod de bienes que generon, o de
los servicios que preslon, siempre ocompoñodos de
lo revolorizoción del popel que preston los personos
en el conocimiento de lo misión de lo orgonizoción
y en lo consecución de los ob¡etivos. Estos foctores
son imprescindibles poro el progreso de cuolquier
orgonizoción.

Los Administrociones Públicos hon de orientor sus
qctuociones internos y externos, en lo gestión de los
personos y en lo gestión del conocimiento.

Este Plon Funciono ho sido obieto de un debqte en
lo orgonizoción, recoge plurolidod de opreciocio-
nes y puntos de visto, que hon permitido cristolizor
este documento.

Se recoge en el Plon el Acuerdo del Conseio de
Gobierno sobre su eloboroción; el contexto de lo
Unión europeo; los elementos focilitodores; el esce-

norio en el horizonle del Plon; los obietivos del Plon

y los eslrolegios poro conseguir codo obietivo. Los

obietivos generoles son:

o Adoplor los estructuros de lo Administroción regio
nol o los exigencios de flexibilidod y diversidod.

o Acercor lo Administroción o los personos.

¡ Potencior un estilo integrodor de plonificoción
centrodo es ospectos cuolilolivos de lo occión
público.

o Sumergir lo orgonizoción en lo sociedod de lo
informoción.

. Meioror lo produclividod de los personos en lo
orgonizoción.

o Lo colidod de los servicios públicos como refe-
rencio de lo occión público, orientondo los servi-
cios o los clienles.

En definitivo, el Plon Funciono represenlo un mode-
lo globol de Administroción regionol que responde-
ró odecuodo y eficozmente o los exigencios de lo
sociedod o lo que sirve.
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os políticos regionoles de colidod en los servi-

cios públicos, de uno formo corporotivo e inte-

grol, tienen su orronque en el Plon de
Modernizociôn de lo Administroción regionol

de 1993 y su continuidod en el Plon de Colidod de

lo Conseierío de Administrociones Públicos de

I998. Estos iniciotivos culminon con lo oproboción
de lo Corto de los Derechos del Ciudodono el 30
de morzo de 1999, que contiene un cotólogo de

exigentes estóndores de colidod en el occeso o lo
informoción y o los servicios de todos los ciudqdo-
nos y ciudodonos, osí como su porticipoción en los

principoles decisiones que ofecton o su diseño y
evoluoción.

Esto Corto de Derechos del Ciudodono supone un

referente de los políticos de colidod del coniunlo de

lo Adminishoción de lo Junto de Comunidodes, que

deben ser debidomente coordinodos y ormonizodos
en un sistemo común. Por esto rez6n, es prioritorio
que todos ellos se substoncien en un instrumento de

plonificoción común. El Plon Funciono estó llomodo
o ser este instrumento, que permitiró dibuior un

horizonte de nuestro Administroción o medio plozo.

El Plon debe desorrollorse en un enlorno obierto y
porticipotivo, tonto en su eloboroción como en lo
evoluoción de sus resultodos; es un Plon que debe
concebirse y evoluorse desde lo Administroción y
desde los grupos socioles.
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El Plon Funciono opuesto por un modelo globol de
lo Administroción Público que se quiere conseguir o

medio plozo medionte lo incorporoción sucesivo de
proyectos concretos que se renuevon o medido que

se voyon implementondo con éxito.

En reloción con lo eloboroción de este Plon, el

Conseio de Gobierno odopto el siguienle:

Primero: Lo Conseierío de Administrociones
Públicos dirigiró lo eloboroción e implontoción del

"Plon Funciono" e impulsoró los occiones neceso-

rios poro su desorrollo.

Lo misión del Plon seró promocionor y coordinor, de
ocuerdo o obietivos y estrotegios comunes, todos los

proyectos de innovoción y reformo de lo

Administroción de lo Junto de Comunidodes que

ofecten o todos sus sistemos operotivos, gerencioles

o de colidod (recursos humonos, estructuros, sistemos

de informoción, sistemos de plonificoción y conlrol,
relociones con los usuorios, procedimientos, etc.)

Lo meto que debe conseguir el Plon es trozor y deso-

rrollor un modelo integrodo de lo Administroción
regionol que respondo odecuodo y eficientemente o
los exigencios presentes y futuros de lo sociedod o

lo que sirve.

13
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Segundo: El Plon incluiró los siguientes contenidos:

l. Uno introducción generol de los motivos y rczo-
nes que iustificon el Plon.

2. Un escenorio en el que se situoró lo
Administroción regionol en el horizonte del Plon.

3. Un morco que contiene obietivos estrotégicos, es

decir, metos o fines que deben olconzorse en el deso-
rrollo instrumentol de lo Administroción regionol.

4. Unos estrotegios poro olconzor los mencionodos
obietivos; codo estrotegio define lo formo o el

comino o seguir poro olconzor codo uno de ellos.
5. Unos proyectos específicos dirigidos o desorro-

llor los ob¡etivos y los estrotegios. Estos proyec-
tos incluirón su denominoción, fines, octividodes
y tiempos de eiecución, indicodores de evoluo-
ción y presupuesto. Poro su trotomienlo homogé-
neo, lo Conseierío de Administrociones Públicos
definiró el modelo en el que se documenten.

ó. Un plon de comunicoción interno y externo.

Tercero: Tonto los objetivos como los estrotegios
del Plon se oproborón por el Conseio de Gobierno.

Uno vez oprobodos, los proyectos deberón gestorse
en los respectivos Conseieríos, estimulóndose lo por-
ticipoción e iniciotivo de todos sus miembros.

Los proyectos se irón incorporondo ol Plon por deci-
sión de lo Conseierío de Administroción Públicos, o
propuesto o iniciotivo de lo Conseierío competente
en rozón de lo moterio, o por ocuerdo del Comité
de Seguimiento.

Cuqrto¡ Se creo el Comité de Seguimiento del Plon
Funciono de lo Administroción de lo Junto de
Comunidodes de Costillo- Lo Moncho.

14

Dicho Comité estoró presidido por el Vicepresidente
de lo Junto de Comunidodes, lo Vicepresidencio
recoeró en lo Conselero de Administrociones
Públicos y octuoró como secretorio lo Directoro
Generol de Colidod de los Servicios. Estoró inte-
grodo por todos los Secretorios Generoles y
Secretorios Generoles Técnicos y odemós por un

Director Generol o designor por codo uno de los

Conseieríos.

Lo Vicepresidento supliró ol Presidente en cosos de
ousencio, enfermedod o voconte.

El Comité tendró los siguientes funciones:
- Porticipor en lo eloboroción del Plon.
- Coordinqr el Plon
- lmpulsor lo consecución de sus obletivos.
- Anolizor y estudior los proyectos presentodos,

con especiol otención o su viobilidod e impocto
ciudodono.

- Aprobor los proyectos que debon incorpororse
ol Plon.

- Consideror los recomendociones e informes ore-
sentqdos por lo Meso de lo Ciudodonío.

- Emitir informes periódicos sobre el desorrollo e
implementoción del Plon.

El Comité se reuniró convocodo por su Presidente,
bien por su propio iniciotivo o bien o solicitud de
otros miembros, como mínimo, uno vez ol trimestre.

Los ocuerdos se odoptorón por moyorío de sus miembros.

El presidente del Comité de Seguimiento informoró
periódicomente ol Conseio de Gobierno de tos con-
clusiones del Comité y del desorrollo del Plon.
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n febrero de 2000 y onte el Porlomenlo
Europeo, lo Comisión inscribió su mondoto
boio el signo de cuotro compromisos que llus-

trobon lo dimensión político de lo integroción
europeo noy:

o Promover nuevos formos de gobernonzo europeo.
o Estobilizor el continente y fortolecer lo voz de

Europo en el mundo.
o Creor uno nuevo ogendo económico y sociol.
. Meiorqr lo colidod de vido poro todos.

Con el f¡n de concretor esto nuevo gobernonzo
europeo y destocor mós lo octuolidod y lo eiemplo-
ridod del proyecto democrôtico ol que lo Unión
europeo estó ligodo, lo Comisión ho decidido elo-
boror un Libro Blonco, cuyo publicoción estó previs-
to en breve.

El concepto gobernonzo designo los normos, pro-
cesos y comportomientos que influyen en el eiercicio
de los poderes, especiolmente desde el punto de
visto de lo operturo, lo porticipoción, lo responso-
bilidod y lo coherencio. Lo reformo de lo gober-
nonzo obordo lo cuestión de cómo lo Unión
Europeo utilizo los poderes que le otorgon sus ciu-
dodonos. Se refiere o los formos en que los cosos
podríon y deberíon hocerse. El obietivo es obrir el
proceso de decisión político poro dotorlo de unos

moyores niveles de integroción y responsob¡l¡dod.
Un mejor uso de sus poderes deberio permitir uno
conexión mós directo con lo ciudodonío y dor lugor
o unos políticos mós efectivos.

Lo cred¡bilidod de lo Uniôn dependeró de su copo-
cidod poro oportor un volor oñodido o los políticos
y responder mós eficozmente o los ciudodonos.

Cinco son los principios de uno bueno gobernonzo:
operturo, porticipoción, responsob¡lidod, eficocio y
coherencio. Codo uno de estos principios resulto

esenciol poro lo instouroción de uno gobernonzo
mós democrótico. No sólo son lo bose de lo demo-

crocio y el Eslodo de Derecho, sino que pueden

oplicorse o todos los niveles de gobierno.

. Aperluro: Los instituciones deberíon troboior
de uno formo mós obierto. Deberion utilizor un

lenguoie que resultoro occesible poro el público
y osí fomentor lo confionzo en instituciones de
por sí compleios.

. Porticipoción: Lo colidod, lo pertinencio y lo
eficocio de los políticos implicon uno omplio por-
ticipoción de lo ciudodonío. Uno porticipoción
reforzodo deberío generor uno moyor confionzo
en los resultodos finoles y en los lnslituciones de
los que emonon los políticos.

. Responsqbilidod: Es preciso clorificor el

popel de los instituciones (legislotivo y eiecutivo)
en tos Þrocesos.

o Eficqcio: Los medidos hon de ser eficoces y
oporlunos, y producir los resultodos buscodos,

sobre unos ob¡etivos cloros, sobre uno evoluo-
ción de su futuro.
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o Coherenciq: Los polít¡cos desorrollodos y los Poro ello, es ¡mprescind¡ble lo informoción.
occiones emprendidos deben de ser coherentes
y fócilmente comprensibles. Lo coherencio 2. Meioro de lo colidod y oplicoción de los políti-

requiere un liderozgo político y un firme com- cos. Si no se cuenlo con el necesorio respoldo o
promiso por porte de los instituciones con vistos se oplicon incorreclomente, los lnstituciones en

o gorontizor el enfoque coherenle denlro del sis- su coniunto ocobon por verse cuestionodos. Es

temo. necesorio meioror lo colidod, lo eficocío y lo

simplicidod de los oclos reglomenlorios.
Los combios propueslos se centron:

3. Reforzor lo vinculoción enlre lo gobernonzo

l. Moyor porticipoción de los octores socioles: Lq europeo y su popel en el mundo.

democrocio depende de lo copocidod de los ciu-

dodonos poro porticipor en el debote público. 4. Popel de los instiluciones.
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E TEMENTOS FACI LITADORES

Poro llevor o cobo este Plon se cuento con los

sigu ientes elemenlos foci litodores.

o Lo voluntod político: lo firme voluntod del
Gobierno regionol como impulsor del proceso, o
trovés delComité de Seguimiento y sus funciones
encomendodos: Porticipoción en lo eloboroción
del Plon; Coordinoción del mismo; lmpulso en lo
consecuciôn de sus obietivos; Anólisis y estudio
de los proyectos presentodos, con especiol oten-
ción o su viobilidod e impocto ciudodono;
Aproboción de los proyeclos que debon incor-
pororse ol Plon; Consideroción de los recomen-
dociones e informes presentodos por lo Meso de
lo Ciudodonío; Emisión de informes periódicos
sobre el desorrollo e implementoción del Plon.

o Lo modurez de lo orgonizoción: disposi-
ción de lo Administroción Autonómico. Los polí-
ticos regionoles de colidod en los servicios públi-
cos, de uno formo corporolivo e integrol, tienen
su orronque en el Plon de Modernizoción de lo
Administroción regionol de I993 y su continui-
dod en el Plon de Colidod de lo Conseierío de
Adminislrociones Públicos de I998. Estos inicio-

tivos culminon con lo oproboción de lo Corto de
los Derechos del Ciudodono el 30 de morzo de
1999, que contiene un cotólogo de exigentes

estóndores de colidod en el occeso o lo infor-

moción y o los servicios de lodos los ciudodonos
y ciudodonos, osí como su porticipoción en los
principoles decisiones que ofecton o su diseño y
evoluoción.

o Lo Meso de lo Ciudodonio. Porticipoción
ciudodono, los personos odquieren uno moyor
copocidod de occión y decisión frente o lo

Administroción y demondon uno moyor portici-
poción en lo octividod odministrotivo con el fin
no sólo de que se otiendon sus demondos, sino
tombién osegurorse lo meior colidod de los ser-

vicios que recibe e incluso, preservor ómbitos
donde lo iniciotivo de lo sociedod civil seo lo
que ofrezco soluciones o los problemos.

o El desorrollo de lqs fecnologios
informoción: importoncio estrotégico
telecomunicociones. Plon Estrotégico
telecomunicociones y de lo sociedod
informoción.

de lo
de los

de los

de lq

"Þ
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f . Nuevos relos y necesidodes de los
Administrociones Públicos que formon porte de
lo Unión Europeo.

2. Fuerte y rópido crecimiento de lo Adminislroción
regionol como consecuencio de lo osunción de
nuevos competencios y responsobilidodes cuqn-
titotivo y cuolitotivomenle muy significotivos; edu-
coción y osistencio sonitorio.

3. Combio cuolitotivo de los occiones que dependen
de lo Adminislroción regionol: lo Administroción
regionol ho estodo volcodo hosto hoce olgunos
oños mós en lo octividod de policío odministrolivo
o fomento que en lo prestoción de servicios
públicos directos y generoles (universoles) ol
ciudodono.

4. Coexistencio en el terrilorio de lo Comunidod
de otros Administrociones Públicos con esferos
competencioles mqterioles y funcionoles con-
currentes.

5. lncremento de lo prestoción de servicios o los

ciudodonos por porte de los odministrociones
mós cerconos, como Comunidodes Autónomos y
Municipios, formondo porte de un proceso
omplio de subsidioriedqd.

ó. Crecientes exigencios socioles, tecnológicos y
productivos.

7. Morco territoriol corocterizodo por uno gron
dispersión de lo pobloción (infromunicipolismo);
mós de ó50 de los 9,l9 municipios tienen
menos de 1000 hobitontes y sólo 84 tienen mós

de 3.500. Sólo un 22% de lo pobloción reside
en copitoles de provincio y vn 6Q% en munici-
pios que no tienen oficinos de lo Administroción
regionol. Estos tendencios en principio no

deben modificorse. Mós bien ol conlrorio, lo

sociedod de lo informoción debe conducir o lo
descentrolizoción y dispersión de los poblocio-
nes y servicios.

8. Rópido desorrollo y extensión de los nuevos lec-
nologíos en lo pobloción y el territorio de lo
Comunidod Autónomo.
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OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS

OBJETIVO Ig OBJETIVO 49

ADAPTAR LAs ESTRUCTURAS DE LA ADMINIS- SUMERGIR A LA ORGANIZACIÓN EN LA

rincóN REGIoNAL A LAS EXIGENcIAS DE SOCIEDAD DE TA INFORMACÓN.

FLEXIBITIDAD Y DIVERSIDAD.
OBJETIVO 59

OBJETIVO 29
MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD Y SATISFAC.

ACERCAR LA ADMINISTRACóN A tAS PER. CIÓN DE tAS PERSONAS EN LA ORGANI.

SONAS. ZACIÓN.

OBJETIVO 39 OBJETIVO ó9

PoTENcIAR UN EsTII.o INTEGRADoR DE PLA. LA CATIDAD DE tOS SERVICIOS PÚBLCOS

NtriõÀcióN órNrnnoo EN ASpEcTos cuA- coMo REFERENcTA DE LA AccóN púgllc¡.

uTATlvos DE LA AccóN púBUcA. oRTENTAR tos sERvtctos PÚBucosAtcLlENTE.
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I sistemo burocrótico estó en crisis, por lo

menos tol y como lo hemos conocido en su for-

muloción clósico.

Lo introducción de nuevos tecnologíos, los combios

en el sistemo psicosociol que obligon o relocionor lo

sotisfocción y el desorrollo personol de los empleo-

dos con su troboio, lo oceleroción de los combios

en los entornos socioles en los que opero lo

Administroción, su creciente compleiidod y lo reduc-

ción de los tiempos de respuesto o los demondos
socioles, hon ocelerodo su descomposición.

Algunos indicios de esto crisis comienzon o ser

ostensibles en los orgonizociones públicos: sobron

niveles y eslructuros que en lo próclico no funcionon
como tol, sobron rigideces que sólo estón iustifico-
dos en un prurito uniformisto que impide lo neceso-

rio odoptobilidod y flexibilidod, lo informoción y el

conocimiento empiezon o circulor codo vez mós ol
morgen de los conoles formoles, lo ouloridod se ve

desplozodo por el liderozgo, etc.

El presente debe responder o orgonizociones flexi-

bles, donde oporecerón compleiísimos relociones

de conocimiento, redes de libre fluio, estructuros

muy combiontes, grupos "od hoc" o equipos funcio-

noles, estructuros motricioles y, en definitivor nume-

rosos formos de orgonizoción que convivírón pocí-

ficomente dentro de uno mismo Administroción. El

pronóstico en lo configuroción de los grondes orgo-
nizociones estó relocionodo con estructuros mós plo-
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nos o menos lerorquizodos, con menos rigideces en

el intercombio interno de informoción y mós odop-

tobles o los combios, donde se ocorten los circuitos

y lo informoción y el conocimiento fluyo de formo

libre por todos sus niveles.

Aunque lo Administroción octuol todovio estó hobi-

tuodo o socrolizor lo uniformidod, codo vez hobró

mós rozones poro introducir modelos orgonizotivos

mós heterogéneos: debemos ir hobituónoonos o

contemplor cómo unidodes de un mismo deporto-

mento se orgonizon de formo completomente dife-

rente, según sus propios peculioridodes. En este sen-

tido, lo necesidod de introducir moyor flexibilidod e

inmediotez de lo occión público en sus respuestos,

porece oconseior lo sustitución poulotino de los con-

foles puntuoles previos o lo decisión, por lo oudito-

río, como meconismo de control "o posteriori".

Lo intervención en sentido omplio y lo ouditorío

constituyen vosos comunicontes, de monero que el

progresivo vociomiento del primero debe ir produ-

ciendo lo progresivo ocupoción del segundo. Al

finol, lo función de control no se pierde, sólo se tros-

voso. No obstonte, lo intervención previo y lo oudi-

torío presenton, como instrumentos de control,

corocterísticos muy diferentes y un diferente concep-

to de lo responsobilidod. Es cierto gue lo interven-

ción previo produce disfunciones nodo deseobles,

pero tombién hoy que tener en cuento que su susti-

tución por lo ouditorío obligo o introducir combios

profundos en el coniunto de lo orgonizoción y en los

procedimientos. Entre otros soludobles efectos, debe
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suponer devolver o los órgonos de gestión lo pleno
responsobilidod de sus octos.

Los estrotegios poro conseguir este obietivo son los
siguientes:

l. Redefinir lo estructuro deportomentol de lo
Administroción regionol poro que en lo medido
de lo posible, lo división de competencios se
oiuste o obietivos cloros y codo deportomento
osumo todos los funciones o competencios nece-
sorios poro su implementoción. Ello contribuiró o
clorificor, interno y externomente, lo imputoción
de responsobilidodes, competencios y costes.

2. Adoptor estructuros modulores medionte lo creo-
ción de unidodes bósicos de gestión con res-

ponsobilidod funcionol y sobre lo gestión de
sus recursos, en torno o lo prestoción de servi-
cios públicos que guorden lo móximo homoge-
neidod.

3. Replonteor los funciones trodicionoles de los uni-
dodes de opoyo (función público, gestión finon-
ciero, servicios informóticos, osistencio iurídico),
que deberíon obondonor gron porte de sus fun-
ciones de control puntuol "o priori" poro consti-
tuirse como proveedores de servicios con presu-

puesto propio.

4. Desorrollor unidodes de servicio de otenciôn o lo
ciudodonío con hororios de operturo omplios y
con personol copocitodo poro otender sus

demondos, octuor como receptoros de docu-
mentoción y conolizor lo mismo hocio lo
Administroción especiolizodo sin que o rqs per-

sonos se le exiio ulterior contocto con ésto. Eslos

unidodes seríon c.lependientes de los unidodes
bósicos de gestión.

Ademós ol personol con funciones de otención ol
público se le dorío formqción específico que le per-
mitiese desorrollor sus funciones en el ómbito de
colectivos diversos o con necesidodes especioles.

5. En un morco estoble de volores y resultodos pre-
determinodos, debe proporcionorse o los gesto-
res flexibilidod poro odoptor los decisiones mós
odecuodos en cuonto o los procedimienlos y los
recursos. Ello incluye lo posible utilizoción del
sector privodo poro lo gestión de diversos servi-
cios o octividodes siempre que redunde en uno
moyor colidod o lo ciudodonío.

ó. Plonificor por ob¡etivos, ocordondo los unidodes
bósicos de gestión sus obietivos con el nivel polí-
tico ol mismo tiempo que los unidodes de opoyo
y los unidodes de servicio negocion sus obietivos
con los primeros.

Esto supondrío obrir formos flexibles de coordino-
ción inlerdeportomentol medionte lo creoción de
equipos motricioles u orgonizociones en red vincu-
lodos o proyectos o octuociones concretos. Con ello
se podrío conseguir "romper" el concepto de los
deportomentos como comportimentos estoncos.



o Administroción regionol tiene que entender lo

tecnologío como un instrumento poro lo iguol-

dod de todos los ciudodonos y ciudodonos en

el occeso o los servicios, democrotizondo los

mensoies y los conoles de comunicoción que

empleo y eliminondo los costes que requiere tol

occeso: tiempo, intermediorios {técnicos, expertos)

o tronsportes. En su estodo octuol, los tecnologíos

de lo informoción y los comunicociones permiten lle-

vor o todos los personos en el mismo tiempo lo

mismo informoción y los mismos servicios, cuolquie-

ro que seo su lugor de residencio.

Por otro porte, los plones de reformo de lo

Administroción Público suelen oconseior, poro
rocionolizorlo y oproximorlo ol entorno en el que

opero, lo desconcentroción o delegoción de com-

petencios tqnto en los servicios centroles, como de

éstos en los servicios periféricos, o su descentrolizo-

ción en los Administrociones territorioles bósicos.

Tombién puede opreciorse en lo Administroción

regionol cierto tendencio o sobrecorgor de decisio-

nes y responsobilidodes en los niveles de dirección

o predirección, lo que produce efectos indeseobles:

el "dío o dío" impide concentrorse en Troboios de

plonificoción o lorgo plozo y los procedimientos se

olorgon en su recorrido o trovés de los escolones

ierórquicos sin que ello supongo necesoriomente

uno moyor moduroción de los decisiones.

Al morgen de los estilos de dirección que puedon

predominor en los distintos unidodes, hoy que

subroyor que los procesos de desconcentroción o
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descentrolizoción dependen esenciolmenle, no de

uno decisión personol, sino de determinodos condi-

ciones orgonizotivos que son fruto, o su vez, de

decisiones políticos. Deben servir, odemós, poro

reducir el óreo de concurrencio entre todos los

Administrociones que octuolmente elercen en un

mismo territorio competencios similores, Y, por

tonto, sus exigencios de coordinociôn o cooPero-

ción.

Los estrotegios poro conseguir este obietivo son los

siguientes:

7. Tender hocio uno delegoción o desconcentroción

de competencios dentro de los Conseieríos con

el obieto de descorgor o su iefoluro y niveles

directivos de toreos de control rutinorio {firmo)
que no comporton en reolidod ningún control o

supervisión reol. Principolmente, esto lendencio

debe centrorse en lo instrucción y resolución de

los procedimientos singulores, solvo que por eco-

nomíos de escolo o por el efecto suproprovinciol

o sociol de los decisiones, seo conveniente mon-

tenerlos centrolizodos o oislodos de su entorno.

Esto desconcentroción supondró redefinir en

gron medido el popel de los servicios centroles,

que hobrón de ocuporse de onolizor y progro-

mor los políticos públicos, ouditor sus resultodos

e impocto, eloboror, onolizor y circulor informo-

ción, osesoror "en coliente" o los gestores Pro-
vincioles, etc. Esto deberó impulsor simultóneo-

mente uno redistribución de los recursos y lo

estructuro de los servicios centroles.
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8. Definir prioritoriomente oquellos servicios o
trosposor o delegor o Municipios, boio el crite-
rio, no sólo de los intereses ofectodos, sino
sobre todo el de integroción y clorificoción de
los estructuros y responsobilidodes, delegondo
o los Municipios bloques homogéneos de com-
petencios sobre óreos de octuoción público.

9. Poro minoror los dificultodes de occeso de los
personos o los servicios que se les ofrece, ros

oficinos públicos deberón odoptor sus misiones
y su locolizoción o los núcleos de pobloción.
Los oficinos deben perder peso en lo tromilo-
ción de expedientes y deben centrorse mós en
funciones de informqción y troto con el público,
distribuyéndose en el territorio conforme o lo
dishibución poblocionol. Lo cerconíq o los ciu-
dodonos y ciudodonos invito o oprovechor lo
red octuol de oficinos o dependencios de lo
Administroción regionol (Oficinos Comorcoles,
Oficinos del Plon Regionol de Asistencio Sociol,
Centros educotivos, Centros de Solud), exten-
diendo ol móximo y con los necesorios recursos
tecnológicos, sus posibilidodes de informoción
y recepción y tromitoción iniciol de solicitudes,
mós olló de los servicios que octuolmente reci-
ben de estos dependencios. Con ello podrío
tenderse o creor un primer escolón en lo
Administroción regionol mós próximo o lo ciu-
dodonío que, ol iguol que lo otención primorio
en lo sonidod o los sucursoles de un bonco,
pudiero evitorle desplozomientos y pérdidos de
tiempo considerobles poro informorse o inícior
cuolquier tipo de gestión.

lO. Lo Administroción tiene que empleor en sus
relociones con los ciudodonos y ciudodonos los
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mismos herromientos que yo son usuoles en los
relociones personoles y comercioles; el teléfo-
no, yo disponible en lo gron moyorío de los
hogores de Costillo- Lo Moncho, e lnternet, oún
infrecuente en los hogores pero con uno rópido
extensión en los grupos que configuron lo socie-
dod civil (osociociones) y los entidodes o los
centros públicos (oyuntomientos, colegios,
bibliotecos, etc.). Tombién debe odmitirse lo
osistencio o domicilio como uno formo odicio-
nol de troto con el público.

I l. Acercorse o los personosclientes exigiró estor
mós cerco de él pero tombién gorontizor su

iguoldod en el occeso o los servicios públicos,
ocupóndose mós octivomente de su difusión y
divulgoción. Es evidente que los periódicos ofi-
cioles cumplen uno función imprescindible de
gorontío iurídico-formol pero no cumplen uno
odecuodo función publicitorio. Tompoco los
medios de comunicoción constituyen siempre el
vehículo mós idóneo poro dirigirse o determi-
nodos colectivos poblocionoles, esto debe obli-
gor o lo Administroción regionol o disponer de
mós informoción sobre sus clientes y o mone-

iorlo poro hocerles llegor, de formo mós perso-
nolizodo, informoción sobre los servicios que
les puedon ofector.

12. El lenguoje de lo Administroción debe ser el de
sus ciudodonos y ciudodonos, sin que ello impi-
do en obsoluto su rigor técnico o iurídico. Poro
ello se elobororó un Monuol de Estilo de lo
Administroción de lo Junto, y se promoveró lo
utilizoción de un lenguoie no sexisto que tengo
en cuento lo presencio, lo situoción y el popel
de los muieres en lo sociedod.
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resupuestoción y progromoción son octivido-
des conceptuolmente diferentes pero que

deben ir estrechomente relocionodos. En reo-

lidod, los Presupuestos Generoles de Costillo-
Lo Moncho representon de formo complelo lo ploni-
ficoción generol de los octividodes de lo

Administroción regionol. Este Plon Generol, que

debe expresorse en el Presupuesto onuol, debe con-

cebirse no con uno visión exclusivomente previsoro
en cuonto o los ingresos y limitotivo en cuonto o los

gostos; debe conhibuir tombién y esenciolmente o:

o rocionolizor lo osignoción de recursos,
o incentivor lo economío en el uso de los recursos,
o permitir o los geslores públicos lo dirección y el

control del coste, resultodos e impocto de los

politicos públicos de los que son responsobles, es

decir, de lo colidod de sus productos y servicios,
. romper los disfunciones, ineficiencios y descoor-

dinoción que puede generor lo divislón deporto-
mentol de los Conseieríos.

Los estrotegios poro conseguir este obietivo son los

siguientes:

13. Potencior en lo fose de confección y eloboro-
ción de los presupuestos los ospectos cuolitoti-
vos de lo gestión público y evitor lo rutino o lo
inercio medionte el recurso ql mero incremento;
deberío incidirse en lo coordinoción interde-

portomentol y lo osignoción de recursos o por-

tir de criterios de eficiencio, optimizoción del
gosto y resultodos mensurobles.

l4.lncluir en los propuestos de los deportomentos

uno informoción homogéneo que contuviero:

. obietivos cloros y concisos que expresen metos

que se deseen olconzor en el eiercicio. Los uni-

dodes de opoyo instrumentol (que proveen de

medios o los unidodes de líneo) y de opoyo
operotivo (que coloboron en los procesos de

tomo de decisiones) no deberíon tener obieti-
vos propios, sino que estoríon vinculodos ol
cumplimiento de los ob¡etivos de los unidodes
de líneo.

o proyectos o octividodes concretos y específicos

o reolizor poro conseguir codo obietivo. Codo
proyecto o octividod incluirío un órgono indivi-
duol responsoble, uno descripción de los resul-

todos esperodos (medidos en unidod de pro-

ducto), su impocto (cómo incide en lo reolidod),
los recursos necesorios poro obordorlo, debi-
domente cuontificodos y detollodos y, en

sumo, unos indices que permiton expresor sus

relociones de economío, productividod y coli-
dod; es decir instrumentos que nos permiton

onolizor el comportomiento de nuestro

Administroción y su comporociôn con los

demós.

Lo finolidod de estos indicodores es doble. Por

uno porte servirón poro reolizor diognósticos
rópidos del estudio de lo orgonizocíón y por
otro podrón ser utilizodos poro tener uno infor-

moción coherente e integrolde lo Administroción
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reg¡onol, focilitondo el control y lo tomo de
decisiones.

15. Priorizor los políticos y estrolegios públicos o
trovés de un Plon Morco Anuol: los propuestos
presupueslorios de los Conseieríos serviríon
poro osignor y distribuir los recursos finoncie-
ros en función o crilerios de eficiencio en el

gosto y lqs relociones entre el resuhodo de los
proyectos y su coste. Por supuesto, esto pro-
puesto encuenlro sentido en el contexto previs-
lo en este Morco:

¡ outonomío de los Conseieríos poro lo geslión
de sus recursos (retribuciones complementorios
y dotoción de sus plontillos, de su personol,
odquisición de medios moterioles, potrimonio,
inversiones, etc.).

. lo closificoción del goslo por ob¡etivos y pro-
yectos debe prevolecer totolmente sobre lo clo-
sificoción por deportomenlos {secciones), de
monero que los recursos se osignen o oquêllos
independientemente de lo sección o lo que per-

tenezcon. Ello significo, entre otros cosos, que

un proyeclo puede tener osignodos troboiodo-
res o funcionorios pertenecientes o vorios
Conseieríos, y que éstos se constituyon como un

equipo con un iefe funcionol común que osegu-
re su cumplimienlo (odemós del que les corres-
ponde por su dependencio ierórquico). Ello

supondrío introducir en lo orgonizoción ele-

mentos de flexib¡l¡dod poco hobituoles, pero
podrío suponer un ovonce significotivo poro
meioror lo colidod y economío de los servicios
públicos.

ló. Creor inslrumentos de diognóstico y onólisis de
lo orgonizoción que opoyen y fociliten lo tomo
de decisiones en este compo por los órgonos
competentes. Los instrumentos o implontor
deben responder o criterios de inmediotez en lo
respuesto y de flexibilidod y economío, de
monero que lo función orgonizocionol supongo
uno economío de recursos y enriquezco los

resultodos de lo Administroción regionol y no
se convierto en un gosto odicionol y uno moyor
burocrotizoción de sus procesos.
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no gron porte de los recursos y energíos de

lo Adminislroción regionol se empleon
poro obtener o procesor informoción.

Codo vez en moyor medido, el "volor" de uno orgo-

nizoción no se mide sólo en función de sus octivos

reoles (inmuebles, derechos, mercoderíos, etc.), sino

de otros octivos mucho menos tongíbles como es lo

informoción.

En uno sociedod ton complelo como lo octuol, lo
oportunidod y lo certezo de los decisiones que se

hon de odoptor dependen de formo decisivo de lo
ropidez y ogilidod con lo que se producen y de lo
informoción de que se dispone poro ello. Ante todo,

es preciso odvertir que el problemo de lo informo-

ción no es sólo y ni siquiero esenciolmente, un pro-

blemo tecnológico. Es tombién, y sobre todo, un

problemo de orgonizoción y outoridod.

En este plono, lo Administroción regionol debe

imprimir uno orientoción cloromente integrodoro o

sus sistemos de informoción y llevorlos decidido-

mente o soportes y herromientos de lo ero digitol.

Los estrotegios poro conseguir este obietivo son los

siguienles:

17. lmplontor un sistemo de informoción corporoti-

vo de corócter integrol, lo que permitiró lo

generoción de economíos de escolo y optimi-

zociôn de los recursos. Se evitorío, de este
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modo, lo necesidod de solicitor de nuevo docu-

mentoción que yo ho sido enviodo o lo odmi-

nistroción por los ciudodonos o por otros odmi-

nislrociones o instituciones.

l8.Formor ol personol de los Administrociones

Públicos en los toreos de coptociôn, registro,

comunicoción y moneio de informoción, como

toreos clove del personol odministrotivo en el

presente y futuro inmedioto.

19. Estoblecer un morco iurídico que permito, den-

tro del respeto o lo ley, reolizor ocuerdos de

coloboroción con otros Administrociones
Públicos poro el oprovechomiento de sus

boses de dotos en lo meioro de lo gestión

público.

20. Meioror lo precisión y economío de nuestros

sistemos de informoción procurondo que lo

obtención de informoción se genere en los mis-

mos procesos de gestión y no lengo gue consti-

tuir uno oclividod porolelo o los mismos.

21. Aseguror que lo implonloción o oplicoción de

sistemos informóticos o telemóticos quede com-

prendido en f unciones orgonizotivos mós

omplios.

22. lmpulsor lo homogeneizoción y meconizoción

integrol de los procedimientos de gestión, susti-

tuyendo el soporte popel y los tronsportes con-

vencionoles por los soportes mognéticos y lo
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tronsmisión electrónico de sus documentos, con
los debídos gorontíos de outenticidod, integri-
dod y conservoción. Esto tendencio puede
conslituir un primer poso porq qcercor lo
Admi n istroción ql ciudqdono, reducir sus cosles

de occeso ql servicio público y extender lo
divulgoción y publicitoción de sus ofertos, ode-
mós de focilitor lo formoción de sislemos infor-
mqtivos internos que puedon explolorse con
deslino ol público.
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etrós de cuolquier procedimiento o de cuol-

quier orgonigromo siempre se encuentron
personos.

Un plon sobre lo orgonizoción no puede prescindir

de los personos que troboion en ello.

Por un lodo, su compromiso y su sotisfocción deben

constituir prioridodes de lo dirección, y de otro, sus

perfiles y copocidodes deben odoptorse o los fun-

ciones predominontes. Lo Administroción experi-
mento uno creciente dependencio en el troboio
odministrotivo de los recursos, herromientos y lec-

nologíos de lo informoción y lo comunicoción.
Codo vez en moyor medido, el troboio odministro-
tivo vo o consistir en el correcto montenimiento, uso

y explotoción de los equipos informólicos físicos y
los desorrollos lógicos que soporton, en lo investi-

goción sociol, en lo documentoción o en lo comuni-

coción.

Esto supone proboblemente uno reconversión de los

octuoles puestos de hoboio odministrotivos con el

objeto de que el personol que los ocupe seo copoz,
codo vez en moyor medido, de resolver lo moyor

porte de los problemos técnicos que se derivon del

montenimiento y gestión de sistemos de informoción
que no requieron uno específico cuolificoción pro-

fesionol y de lo monipuloción de documentos infor-

móticos y electrónicos.

Por otro porte, lo difusión de uno cierto culturo de
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estilo mós gerenciol debe contor con que los funcio-

norios y funcionorios occedon o lo Administroción o

odquieron posteriormente uno formoción y unos

volores ocordes o oquéllo osí como un elementol

conocimiento sobre el moneio y utilidod de ciertos

tecnologíos hosto ohoro poco conocidos en el ómbi-

lo profesionol odministrotivo y lo que es mós impor-

tonte, cierto conciencio sobre volores octuolmente

sumergidos en lo culturo odministrotivo, como los de

colidod, servicio ol "cliente", etc.

Los estrotegios pqro conseguir este obietivo son los

siguientes:

23. Multlpl¡cor los esfuerzos de formoción gerenciol

en los cuodros medios, predirectivos y directi-

vos de lo Junto, dondo prioridod ol conoci-

miento de nuevos compos hosto ohoro reservo-

dos o profesionoles muy especiolizodos, pero

cuyo generolizoción es necesqrio poro reorien-

tor el coniunto de lo occión público (técnicos de

estudio de mercodo, gerencio, ofimótico, comu-

nicoción externo e interno, etc.). En el mismo

sentido, los niveles operotivos deben formorse

en nuevos hobilidodes y conocimientos que

hosto ohoro tienen un corócter morginol o muy

especiolizodo pero que en un futuro inmedioto

serón imprescindibles en lo gestión odministro-

tivo (informoción y otención ol público, tecno-

logíos de lo informoción y comunicoción, esto-

dístico elementol, diogromoción, etc.).

24. Creor grupos funcionorioles de corócter gene-
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rolisto e interdisciplinorio que tendrío reservo-
dos los puestos de troboio de nivel predirectivo
y en generol, todos oquellos que no requieron
uno formoción técnico especiolizodo. El reclu-
tomiento y formoción de este personol se cen-
trorío en el conocimiento de los procedimientos
relocionodos con lo gestión de medios y sobre
todo en los técnicos gerencioles o de orgonizo-
ción y dirección.

25. Potencior fôrmulos porticipotivos en lo gestión,
innovoción y creotividod, medionte reuniones
periódicos entre personol de todos los niveles
poro voloror y onolizor procesos, mótodos o
progromqs de troboio o cuestionor lo colidod
de los productos poniendo en morcho buzones
de sugerencios, "concursos" de colidod o creo-
tividod, encuestos de climo loborol, etc... y en
generol, estobleciendo cqnoles flexibles, fluidos
y personolizodos de intercombio de informo-
ción denho de los deportomentos, incluso pres-

cindiendo de los rigores de lo estructuro.

2ó. Resoltor como función directivo prioritorio lo
comunicoción interno en un sentido descen-
dente, no en cuonto se refiere ol eiercicio de
lo outoridod (órdenes), sino en cuonfo o lo
tronsmisión de volores corporotivos, políticos,
proyectos, etc. medionte los mós diversos téc-
nicos (publicociones de informoción sobre lo
octividod de lo Junto, toblones de onuncios,
reuniones internos o presentociones, dentro o
ol morgen de los conoles hobituoles de infor-
moción, etc.)

27. Subroyor y ocentuor lo confionzo en el perso-
nol público, incidiendo en el control de los

resultodos y lo colidod de su troboio sobre los

controles puromente formoles (unidodes de pro-
ducto) o de osistencio (contidod de horos de
presencio). Poro ello, codo troboiodor de lo

Junto deberío osignorse o proyectos concretos
y responsobilizorse de progromos de troboio
medibles en resultodos (y no sólo en octividod).

28. Dignificor y cuolificor el troboio odministrotivo
de monero que sotisfogo los necesidodes de
desorrollo personol de quienes lo reolizon y
que éstos se sienton orgullosos de su troboio.
Los puestos de troboio deben diseñorse de
monero que en lo posible comprendon "toreos
psicológicomente completos", que potencien
los posibilidodes de lo persono y su sensoción
de utilidod y pertenencio o lo orgonizoción.
Ello supone errodicor uno concepción burocró-
tico que l¡mite los puestos de hoboio o eiecutor
toreos incompletos (que no motivon ol troboio-
dor ni le hocen comprender su significodo), ruti-
norios o repetitivos (que pueden hocer los

móquinos), o que fomenten su oislocionismo (lo

controrio del troboio en equipo) y lo olienoción
en el troboio. El empleodo debe tener uno
visión completo del proceso de troboio en el

que porticipo.

29. Flexibilizor los regímenes de personol, odop-
tóndolos o los necesidodes de los servicios y o
los necesidodes personoles de los troboiodores
y troboiodoros.



o colidod de los servicios o productos se mide
en función del grodo en que sotisfogon los

expectotivos y necesidodes de su clienlelo-
clove.

En los Administrociones Públicos es común posor
por olto los ospectos cuolitotivos de sus servicios o
productos, deteniéndose su onólisis en los ospeclos

meromente cuontitotivos (presupuesto gestionodo,
volúmenes de octividod, unidodes de producto...) Es

decir, en muchos ocosiones se olvido o se ignoro ol

destinotorio o cliente de los servicios, tonto en lo
que se refiere ol diseño de los servicios como en lo
evoluoción de sus resultodos. Lo Administroción, sin

emborgo, debe centrorse de uno monero priorilorio
en los resultodos e impoclo de los políticos públicos,
es decir, en cuol es lo incidencio sociol de los servi-

cios públicos y cuól es el grodo de sotisfocción de

sus destinotorios.

Esto nuevo orientoción de lo Administroción Público

hocio sus clientes supone un combio rodicol en los

métodos de diseño y onólisis de los procedimientos,
en lo formo de prestor los servicios públicos y poner-

los o disposición de sus clientes, en lo formoción y
en el combio de octitud que ho de experimentor
todo el personol de lo orgonizoción. Cuolquier
empreso privodo encuentro en el mercodo uno refe-

rencio preciso o su oceptoción por los clientes, en

tonto que lo Administroción Público muchos veces

corece de esto referencio porque normolmente
octúo en situoción de monopolio. Pero esto no sig-

nifico que debomos renuncior o evoluqr lo colidod
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de nueslros servicios tol y como lo perciben sus

clientes y usuorios.

Los estrotegios poro conseguir este obletivo son los

siguientes:

30. Rediseñor y simplificor los procedimientos de
monero que estén concebidos poro servir o sus

clientes y no o los deportomentolismos de lo
Administroción. Esto estrotegio exigiró mod¡f¡-

cor nuestro perspectivo de los deportomentos

como porcelos cerrodos y multiplicor los ofici-
nos de gestión unificodo que "tromilen" ol inte-

resodo los osuntos de corócter interdeporto-
mentol o puntos de servicio comunes o todo lo

orgonizoción. Así, un ciudodono que deseo

obrir un bor o restouronte tiene que solicitor
octuolmente diversos outorizociones o licencios

no sólo de distintos Administrqciones, sino de

distintos Conseieríos de lo Administroción
regionol, sencillomente porque este procedi-

miento no estó concebido como tol; hoy proce-

dimientos "deportomentolizodos" de sonidod,
de turismo, de seguridod industriol, pero codo
uno de ellos como independiente de los demós.

Lo que se propone es que el mencionodo inte-

resodo tengo que relocionorse con uno único

oficino que le gestione su osunto onte los dis-

tintos unidodes o centros gestores que corres-

pondon si es que son vorios.

3l.lntroducir técnicos que permiton evoluqr cuonti-

totivo y cuolitotivomente lo percepción de lo
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ciudodonío sobre lo colidod de los servicios, es

decir, su grodo de sotisfocción. Es muy fre-

cuente recurrir o lo consulto o negocioción con
los osociociones y grupos socioles orgonizodos
poro concebir y diseñor políticos públicos. Lo

culturo de lo porticipoción ciudodono estó bos-
tonle extendido en nueslro entorno y nodie
puede cueslionor sus mogníficos resultodos
como medio de oceptoción sociol y meioro de
lo colidod de lo qcción público. Sin emborgo
no es lon frecuente evoluor lo colidod percibi-
do por los ciudodonos.y ciudodonos de los ser-

vicios que se les ofrece medionte entrevistos o
cuestionorios.

32. Revisor permonenle los procedimientos y méto-

dos de hoboio desde un punlo de visto opero-
tivo y no sólo formol, poro odecuorlos o los exi-
gencios de los clientes -reducción de documen-
los o presenlor y de tiempos de respuesto- y
meioror lo eficiencio de sus resultodos. El res-

peto de los gorontíos formoles de lo ciudodo-
nío debe compotibilizorse con lo eficocio ope-
rotivo de los procedimienlos, de los que depen-

de lo reolizoción efectivo de sus derechos. Eslo

rocionolizoción de procedimientos debe mone-

iorse con corócter inlegrol, tomondo en consi-
deroción todos sus ospectos operolivos, inclui-
do su meconizoción o informotizoción.

33. Reflexionor sobre lo utilidod de los octuociones
públicos desde lo consideroción ol clienle. En

reolidod, esto reflexión debe inspirorse en el

onólisis coste- beneficio de los políticos públi-
cos, comprendiendo en esle onólisis los costes

o beneficios socioles y los intongibles.

34. Aprobor corlos de servicios públicos en los que lo
Administroción se comprometo con lo sociedod y
sus clienles o prestorles un determinodo servicio y
en unos condiciones determínodos, y compen-
sôndole en coso de incumplimienb de los estón-

dores de cqlidod fi¡odos (plozos de resolución!.
Solvo que este incumplimienlo se debiero o fuer-

zo moyor o rozones exlernos o lo Administroción,
lo indemnizoción reclomodo reperculirío en los

refibuciones voriobles (productividod) o fiios de
los personos responsobles de su gestión.
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PROYECTOS ESPECIFICOS

Los proyectos específicos que von o desorrollor los obietivos y los eslroteg¡qs irón ocompoñodos de uno

f¡cho en lo que se recogerón los siguienles voriobles:

. GoNsEJERiA ouE DEsARRolr.A . AcfvtDADEs A REAllzAR.

Et PRoYEcro' o Prnsotes rnpucADAs'

. DENo'UIINAGIôN DEL PROYECTO. . CRoNoGRAftIA DE AcTuAcIoNEs.

. FlN ouE sE PERSIGUE. . INDTADoREs DE EvAIUACIóN.

. AuÂß¡s DEt ¡fttpAcro pREvtstBlE. o Pn¡supu¡sto.
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l. Reforzor lo implontoción del Plon Funciono.

2. Obtener informoción interno que meiore los men-

soies poro fovorecer lo oceptoción del Plon.

3. Obtener informoción externo que focilite lo

comunicoción del Plon o lo sociedod.

4. Generor uno complicidod interno y externo con

los obietivos del Plon.

5. Orgonizor un sistemo de comunicoción permo-

nente del desorrollo del Plon, osí como de los

ovonces logrodos.

ó. Actuor sobre los octitudes de resistencio culturo-

les de lo orgonizoción por lo oplicoción y deso-

rrollo del Plon medionte un proceso continuo de

explicoción y formoción poro los personos que

troboion en lo Administroción.

l. Eloboroción de un Plon de Comunicoción interno

y externo: identificoción de los líneos fundomen-
toles de dicho plon, osí como de los meconismos

de control y seguimiento poro lo correcto eiecu-

ción del mismo.

2. Documento de onólisis de los plones de formo-
ción existentes: revisión de los plones de formo-

ción otendiendo ol consenso sobre los obletivos
del plon de comunicoción y poro fovorecer lo

implontoción y osunción del Plon Funciono.
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Esto propuesto esló inspirodo en lo voluntod de

obrir el Plon Funciono o lo porlicipoción de todos

los octores implicodos, tonto internos como exter'

nos, lo que focilitoró su odecuodo implontoción y lo
obtención de los resultodos esperodos con su pues-

to en morcho.

El obietivo finol es, precisomente, contribuir o lo
implontoción del Plon Funciono, en este coso utili-

zondo lo comunicoción como obieto de estudio y
contribuyendo o lo definición del Plon de

Comunicoción. Se troto de disponer de uno herrq-

miento que, por uno porte, opoye y ocompoñe lo

correcto tomo de decisiones y, por otro, fovorez-

co un fluio constonte de informoción que refuerce

los octitudes de oceptoción del Plon, y comunique

logros y resultodos en lo reolizoción de los pro-

yectos.

o Envío del documento oprobodo por el Conseio

de Gobierno o todos los conseieríos, delegocio-
nes de lo Junto y orgonismos públicos.

. Desorrollo de ó Jornodos lnformotivos sobre

moterios del Plon.

o Eloboroción de un documento que explicite un

cronogromo con octuociones definidos, fundo-

mentodos en los conclusiones de los Jornodos
lnformotivos y que contengo sugerencios sobre

los Areos de Meioro.
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Gastilla.[a Mancha
Secretaria del Conseio de Gobierno

57312001

MARÍA DEL CARMEN VALMORISCO MARTíN CONSEJERA DE

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SECRETARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO

CERTIFICA:
Que en la reunión celebrada por el Consejo de Gobierno el dia once
de diciembre de dos mil uno, se ha adoptado entre otros el s¡gu¡ente

ACUERDO:

APROBAR EL "PLAN FUNCIONA' DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA.LA MANCHA, UNA VEZ
ELABORADO CONFORME A LAS NORMAS RECONOCIDAS SOBRE
ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN DEL
MISMO POR ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 23 DE
ENERO DE 2001".

Y para que conste, a pet¡ción de la Consejería de Administraciones Públicas'
expido el presente en Toledo, a once de diciembre de dos mil uno.
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